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4. Informacién desde las entidades pagadoras de pensién al IPS

La entidad pagadora, a mas tardar el dia 20 o el dia habil siguiente si aquél correspondiere a sdbado, domingo o festivo del mes
siguiente de recibida la némina de los beneficiarios que cumplen con los requisitos de edad, residencia y focalizacién, es decir,
gue tengan derecho a la exencién de la cotizacién legal de salud establecida en el articulo 85 del Decreto Ley N°3.500, de 1980,
deberan remitir al IPS, la informacién del monto en pesos al cual asciende la exencién de la cotizacién legal de salud, cuyo monto
serd equivalente a las bonificaciones de cargo fiscal a que se refiere el articulo 3° de la Ley N°20.531, incluyendo las
bonificaciones retroactivas a las cuales tenga derecho el pensionado.



